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Oficio nº 0351-2026-DP/OD-ANC 
 
Señor Mg.:   
HERNÁN RICARDO LÚCAR LAZARTE  
Director  
Unidad de Gestión Educativa Local - Corongo 
Corongo. – 

   Asunto: Pedido de información a raíz de la 
queja realizada por el ciudadano 

Eddar Augusto Effio Suarez.  

De mi consideración:   

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez exponer los alcances de la 
presente intervención Defensorial, contra su representada, Ugel Corongo, por la presunta 
vulneración del derecho laboral – beneficios sociales. 
 
Sobre el particular, el recurrente señala que hasta la fecha la Ugel Corongo, no realiza el pago 
de las CTS a los docentes contratados, lo cual debió de haberse efectuado en el mes de enero - 
2026, frente a ello solicita intervención Defensorial. 
 
De acuerdo con los artículos 161º y 162º de la Constitución Política, así como con el artículo 1º, 
16º y 21º de la Ley Nº 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, esta institución es un 
organismo constitucional autónomo, encargado de la defensa de los derechos constitucionales 
y fundamentales   de las personas y de la comunidad, así como de la supervisión del 
cumplimiento de los deberes de la administración estatal y de la adecuada prestación de los 
servicios públicos. 
 
Dentro del marco legal expuesto y haciendo uso de nuestras facultades, agradeceré se sirva 

remitir un informe detallado y documentado, dentro de quince (15) días hábiles siguientes, al 

correo electrónico institucional: odancash@defensoria.gob.pe, al link 

https://sgd.defensoria.gob.pe/TramiteVirtual/  o en nuestra oficina ubicada en Jr. Dámaso 

Antúnez N° 683-Plazuela de Belén-Huaraz, respecto a lo siguiente: 

• Las razones por las cuales hasta el momento no se ha hecho efectivo el pago de las 

CTS a los docentes contratados. 
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•  Las medidas a adoptar por su despacho para atender el presente pedido. 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y estima 

personal. Atentamente, 

 

 

(Documento firmado digitalmente) 
JOSÉ LUIS GARCÍA CARDICH 

Jefe 
Oficina Defensorial de Ancash 

Defensoría del Pueblo 
JLGC/ymgp. 
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Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 

localizada en la sede digital de la Defensoría del Pueblo. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo 

dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 13/02/2026. Base 

Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.

https://sgd.defensoria.gob.pe/verificador/
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